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La suscrita Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira, quien actuó como ponente de la sentencia proferida el 03 de marzo de 2023, 

dentro del proceso de la referencia, se permite dejar constancia de que la Magistrada 

Olga Lucía Hoyos Sepúlveda no participó en la discusión de la ponencia, no suscribió 

la providencia y, por ende, no aclaró voto, tal como erradamente se dejó consignado en 

la sentencia. La ausencia de la Magistrada se debió a que para dicha calenda se 

encontraba disfrutando de compensatorio.  

 
 
    

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada Ponente 

 


